
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., doce de mayo de dos mil veintidós 

 

 

DIVISORIO Rad. No. 11001310302720170019800 
 
Atendiendo la petición militante en consecutivo 06, por ser procedente, el 
despacho en uso del Art 285 del CGP, aclara la providencia de fecha 29 de 
marzo de 2022, que el secuestro del predio objeto de división se llevó a 
cabo por la Alcaldía de Puente Aranda el pasado 15-10-20, como se observa 
en documental obrante en folios 283 a 353. 
 

Igualmente, el correo rematesj27ccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  es el 
único que se encuentra habilitado para que los interesados ingresen las 
posturas por cuanto se desarrollará utilizando las tecnologías dispuestas 
para tal fin, en sala virtual informada a través del micrositio web de este 
despacho en el botón denominado remates para la conectividad a la 
audiencia. 
 
En lo demás queda incólume el auto adiado 29-03-22. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural
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